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CERTIFICADO ESTACIÓN DE SERVICIO PARA VEHÍCULOS A GAS

EMPRESA INSTALADORA

Nombre: Número:
Teléfono de atención al cliente:

INSTALADOR

Nombre: NIF:

INSTALACIÓN QUE SE TRAMITA

Estación de servicio para vehículos a gas (RD 919/2006 ITC-ICG 05)
Instalación nueva s/n (         ) Modificación de la instalación con número: (                    )
Forma parte de una estación de servicios de productos petrolíferos s/n (       ) número: (                   )
Actividad o uso:
Régimen: Venta □ Consumo propio □ 
Fecha del primer suministro: 

EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN

Dirección:
Localidad : CP : Población:
Referencia catastral:

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA INSTALACIÓN

Datos de la acometida
Gas: Presión: Potencia útil nominal total:

Tipo de trazado de la acometida: Aéreo □ Soterrado □

Almacenamiento
Gas Número Volumen (m3) Presión (bar) Aéreo o  soterrado

Surtidores

Gas Número Pressión Caudal

Compresores
Gas Número Presión de salida Caudal

UNIDAD DE INFORMACIÓN Y TRAMITE (UDIT)
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CERTIFICADO ESTACIÓN DE SERVICIO PARA VEHÍCULOS A GAS

Ensayos, pruebas y mediciones, Observaciones

COMPROMISOS DECLARADOS

El instalador o instaladora certifica que la instalación indicada está terminada y cumple las condiciones técnicas y las
prescripciones de la normativa que le es de aplicación, en especial, el Reglamento técnico de distribución y utilización
de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias, Real Decreto 919/2006, de 28 de julio.

Asimismo, certifica que se han realizado los ensayos, pruebas y mediciones exigidos por la normativa aplicable con
un resultado satisfactorio y que los materiales y ventilaciones cumplen con la reglamentación vigente.

    ,        de de 20
Firma del instalador Sello de la empresa instaladora
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